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Sé suscribe «n esta ciudad e.n 
ta librería dp Minoh á 5 rs. al 
mes llev¡ido á casa de lo.s S P Í I O -

rei suscriploies, y y íuer» flan
co de porte. 

Los artículos comuuicados j 
los anuncios &c. se dirigirán £ 
la lledaccion, francos de porte, 

' á la calle df la Zapatería, 11. i.** 
fren le ¿ 1ÍU> Cai uecei ias. 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEOlV. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
i , . . . . . . . . . 
*."• aOBtBRNÓ c i r t z , ¿ B ESTÁ PiiunUCiA* 

Por extraordinario recibido a laé nueve'y 'media 
de la mañana.del dia 2!! del corriente, el Ministerio 
de la Gobernación- del Reino me comunica, la Real or
den y doe'umentos siguientes: " < ' • 
»-' »Dirijo á VJ S. de Real otien la ádjutit'a' Gaceta 
ordinaria dé hoy , que contiene 'Ibs Reales áéixéios' de 
Convocatoria á Co'rtffs para el dia 20 de Agosto0 prdxi-
Urio, y de la,!Ley; electoral, con arreglo al ctiaí han 
'de reunirse-: y también incluyo' á V. S. uri'ejemplar 
•dé'la Gaeetá extraordinaria 'con la' plausiblé nbti'íia de 
la victoria (jue las armas de S. M. han alcanzado cim-
¥*a él Ejáfoitó rebelde; á fin dé que ptiblicáhdolo to-
-dó'lleguen tan 'satisfactorios acontecimientos á noticia 
de los fieles habitantes de ésa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid"*6. de Mayo rdé 1836.= 
Rivas."' 

•Áeal convocatoria para'la: celebración de las Cortes 
getierales del Reino. 

'• -Doña ISABEL 11, por la gracia de Dios, REINA de 
Castilla, de León, de Aragón, de Jas dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valeiiciav dé Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer
meña ,• de'Cdrdbba , de Cdrcega, de Murcia, de Menor
ca , de Jaén, de los Algarbes,' de Algeciras, de Gibral-
lár', de las* islas de Canarias,' de las Indias Orientales 
y Occidentales, islas y Tierrá-fiihie del mar Océanoj 
archiduquesa de Austria; duquesa de Borgofía, de Bra
bante y de Milán; condesa deAbspurg, Flandes, T i -
*iil y Barcelona; Señora de.Vizcaya y de Molina &c. 
&o.; y en su Real nombre Dona MAUIA CBISTINA DE 
BORDÓN , como REINA Gobernadora durante la menor 
edad de mi excelsa Hija, á todos los que las presen-
tés"'vieren y'entendieren, sabed: Que oído el dictá-
uien del Consejo de Ministros, he resuelto, para en
lazar mas estrechamente el trono de mi muy amada 
Hija con la libertad de esta nación leal y magnánima, 
celebrar la reunión de Co'rtes prometida en el Real 
decreto de 28 de Setiembre último, y en las que ha 
de precederse á la revisión del Estatuto Real de acuer
do con la autoridad del trono, á fin de asegurar de 
un modo estable y permanente el cumplimiento de 
las antiguas leyes fundamentales de la monarquía, aco
modándolas á las necesidades del siglo y de la nación 
española, y para que en las mismas Ctírtes se atienda 

i los objetos propios de las legislaturas ordinarias, y 
á cuantos Yo propusiere en uso de la potestad Real 
en cuyo ejercicio estoy. 

" Por'tanto mando y ordeno que el dia so de Agos
to del presente aílo se hallen reunidos en la capital de 
Espaúa para celebrar Ctírtes los Ilustres Prdceres y se
ñores Procuradores, que á fin de no retardar la revi
sión del Estattíto Real, habrán de ser elegidos según 
el proyecto aprobado por el último Estamento de Pro
curadores , contenido en el Real decreto adjunto. Ten-
drtíislo entendido, y dispondréis lo necesario i su cum-
plimferito.^YO LA R E I N A G O B E R N A D O R A . = E a 

'el "Pardo á 24 de Mayo de 1836.=:A D. Francisco J a 
vier de Isturiz, Presidente interinó del Consejo de Mi
nistros. • 

, R E A L D E C R E T O 
•partí'la elección de- Procuradores á las Cirtes genera' 

les del Reino. 
Cón el objeto! de qúe se verifique con la menor de-

-morá posible la reunión de las Cortes, que ademas de 
sus trabajos ordinarios han de concurrir éon el trono á 
:Ja grande obra de la revisión de' íaa leyes fundamenta
les de la monarquía prometida en el Real decreto de 
ali de Setiembre último, y á fin de que ios que ha
yan de ser Diputados á las mismas Ctírtes sean elegi
dos de un modo popular y propio para representar las 
necesidades, ei bien entendido interds y la verdadera 
opinión del pueblo español; habiendo sido presentado 
•porrini Gobierno en el último Estamento de Procara
dores un proyecto de ley electoral, cuyos artículos to
dos han sido aprobados después de una madura discu
sión, aunque por tircunstancias notorias no haya po
dido pasar por los detíias trámites necesarios para lle
gar á ser ley: He venido en mandar, en nombre de 
mi muy amada Hija Dona ISABEL n , después de oido 
el dictámen del Consejo de Ministros, que se proceda 
á hacer la elección en la forma siguiente: 

CAPITULO I . 
Del número de Diputados que ha de nombrar cada 

provincia. 
- Artículo-1? Todas las-provincias de la Península 

é islas adyacentes nombrarán un Diputado á Cdrtes 
por cada 5o€> almas de la población que tengan. 

Las islas de Cuba, Puerto-Rico y las Filipinas 
nombraran por ahora, ocho Diputados la primera, 
cinco la segunda y cuatro las últimas. 

Art. a? La provincia en que resulte un exceso 6 
sobrante de 35® almas d mayor, nombrará nn Diyu. 
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Tadn ni/is; pero si no llegase á este númtro, no ae 
íeinhíí ' r i J t n t a con el sobrante. - -

Air. 3V Conforme á los dos artículos precedentes, 
corresponde á cada una de las provincias de la Mo
narquía el niíuiero de Diputados que expresa el ésta» 
do adjunto á esta ley. 

CAPITULO I I . 
De las calidades necesarias para ser ¡ehctbr. 

Artículo 4? Gozarán del derecho de volar en Ja 
elección de Diputados i Gdrtes los españoles de ag años 
cumplidos que sean los mayores contribuyentes en 1$ 
provincia en que estdn avecindados en razón de 200 
por cada Diputado que á la provincia cupiere. 

Art. 5? Se agregarán á este número 1, en calidad 
de mayores contribuyentes, Jos que paguen en la pro^ 
vincia en que residen igual cuota de contribuciones 
que la menor que sea necesaria para completar el nú
mero de 200 electores por cada Diputado. 

Art. 6? Serán agregados también todos los que jus» 
tifiquen ante la Diputación provincial pagar la cuota 
que según los dos artículos anteriores se requiere pa-

..ra ser mayor contribuyente, aunque la paguen en to
do ó en parte fuera de la provincia en que residen. 

Art. 7? Tendrán también el derecho de votar si 
son, cabezas de familia con casa abierta en la provin
cia y mayores de; 25 años: 

iV Los abogados con dos años de estudio abierto. 
2? Los médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos 

con dos años de ejercicio de su profesión. 
3? Los doctores y licenciados. 
4? Los arquitectos, pintores y escultores con títu

lo de académicos de Jas bellas artes. 
5? Los que desempeñen, en cualquier establecimien

to público alguna cátedra de ciencias, humanidades ó 
algún ramo de literatura con exclusión de Jos meros 
maestros'de primeras letras, gramática latina é,idio
mas extrangeros. 

6? Los individuos, del ejército , de la armada ó de 
milicias provinciales, tanto en activo servicio como re
tiradas, que tengan la graduación de capitán inclusive 
arriba; pero no podrán ejercer este derecho los que.es-
ten en activo servicio, cuando Jos cuerpos á que per* 
tenezcan se hallen, aunque sea accidentalmente,.en Ja 
provincia donde les corresponda votar. 

7? Los gefes y capitanes de la,Guardia Nacional. 
Los individuos comprendidos en estas clases, que 

pag.uen la cuota prescrita para ser mayores contribu
yentes, serán contados en el núiuero de estos., y vo
tarán en calidad de tales. 

4rt. 8? No podrán votar ni gozar del voto pasi
vo, aunque tengan Jas calidades necesarias. 

1? Los que no sean hijos de, padres libres. 
3? Los extrangeros, aunque. estén naturalizados, 

si no se han casado con espaíjola. 
3? Los que se. hallen procesados criminalmente ó 

hayan padecido por sentencia legal penas corporales, 
aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabili
tación. 

4? Los que estuvieren bajo interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral, • -

¿° Los que esten- quebrados. o fallidos ó en. suspen» 
skm de pagos, d con sus bienes intervenidos. 

6? Los deudores á ios cándales públicos como se
gundos contribuyentes.. 

C A P I L U L O I I I . . 
De la formar.iort de las listas electorales. 

Art. 9? Las diputa.-iones proy.inciales formarán Jas 
litios de eJrclores oyendo á Jos ayuntamientos, y va-
licudose de cuantos medios estiaun, oportunos. 

Att. 10. Estas listas estarán esguestas público 
ten todos lósi pueblos de íá pco'vinria por espacio "dé' 1 5 
dias antes de cada elección general, y todo? los años 
desde el dia 1? de julio hasta el 15. 

Art. 11. Las listas espresarán el nombre, el do
micilio y la cuota que paga cada elector, como tam
bién su profesión d destino si es este el que le da de
recho de Votar. 

Art. 1 2. Los individuos que se hallen inscriptos en 
las listas electorales o' que justifiquen deber estar
lo ,-serán los únicos que tendrán derecho á reclamar 
la esdusion d inclusión en ellas, tanto de sus propios 
nombres, como de cualquiera otra persona. 

Art. 13. Estos recursos se entablarán ante las res
pectivas diputaciones provinciales dentro de los 15 dias 
en que estén espuestas al público'Jas listas electorales 
en caso de elección general, 6 desde el dia i?.de julio 
al 15 de agosto todos los años. : 

Art. 14, Las diputaciones provinciales resolverán 
sobre estas reclamaciones á puerta abierta, y antes de 
que se verifique ninguna elección general d parcial. 

Art. 15. Luego que estén hechas las listas de los 
electores, remitirán las diputaciones provinciales á los 
ayuntamientos de las cabezas de distrito electoral la 
correspondiente lista de Iqs electores de .cada distrito, 
cuidando siempre de dar el oportuno aviso de las va
riaciones que ep lo sucesivo ge hagan. 

C A P I T U L O I V . 
Del modo de hacer, las de^ione^., 

Art. 16. Las diputaciones provinciales procederán 
á dividir sus respectivas, provincias en los. distritos $r 
lectoralea que. mas coo^enga á ,1a ..comodidad de los 
.electores,:señalando pqra cabezas de distrito,los puer 
.jblos.dóp^e^mas facilm^te se pued* .concurrir á votar 
sin atei^rse precisamente en esta operación á las divi
siones, administrativa ó judicial. 

.Att. 12. Los electores concurrirán á la cabeza, de 
su respectivo distrito á dar su voto en Jo? dias señala
dos en la realiconvocatoria, d por.el:gobernador civil» 
si no fuese la elección general. 

Art. 18. E l primer dia señalado para la vqtacioa 
se reunirán los electores en el sitio y hora designados 
con anterioridad bajo la presidenqis. del alcalde de la 
cabeza del distrito, d de quien haga.sus veces, y nom
brarán ár pluralidad de votos un presidente y cuatro 
secretarios escrutadores de entre los mismos electores 
presentes. 

Art. 19. Constituida asi la junta electoral, el pre
sidente y los secretarios escrutadores ocuparán Ja mesa 
para empezar acto continuo Ja elección. , . 

Art. 20. Para dar su voto cada elector recibirá 
del presidente una papeleta, en la que. escribirá de: su 
propio puño y secretamente los nombres de tantos in
dividuos como Diputados tenga que nombrar la pro
vincia 5 y devolverá la papeleta doblada al Presidente, 
que la depositará en la urna electoral' á presencia del 
mismo elector. 

£1 elector que por cualquiera icau^a se halle impo» 
sibilitado de escribir su voto, podrá valerse de otro 
elector, para que se lo.escriba. 

Art. 21. La votación durará tres dias .seguidos des
de las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, aiq 
poderse cerrar antes, sino en el único caso de que.ha
yan dado ya su voto todos los electores del distrito., 

Art. 22. Luego que se haya concluido la votación 
en cada uno de Jos tres dias, procederán ej Presidente 
y los Secretarios á hacer el escrutinio de los votos, le
yendo Jas papeletas en alta voz. 

Art. 23. Quedarán anulados todos los votos de las 
pa peíalas que contengan mas nombres, que Diputados 

.''ifi.' • 



haya de elegir la provincia, y los votos repetidos en 
la misma papeleta.ó que -no puedan leerse; pero val
drán los demás que puedan leerse, y los de las pape
letas que contengan menos nombres que Diputados 
haya que nombrar. 

Art. 44. .Terminado <íl escrutinio y anunciado el 
resultado á los electores, se destruirán á presencia de 
estos todas las papeletas. 

Art. 25. Antes de las ocho de la mañana del dia 
iiguiente se fijará en la parte exterior del edificio don
de se celebren las elecciones una lista nominal de to
dos los electores que han concurrido á votar el dia 
anterior, y el resiimen de los votos que cada indivi
duo ha obtenido. 

Art. só . A las ocho de la mañana del siguiente 
dia de haberse cerrado la votación,- el Presidente y los 
cuatro Secretarios formarán el résiímen general de los 
votos y extenderán y firmarán el acta, en la cual se 
expresará el número total de los electores que hay en 
el distrito, el número .de estos que ha tomado parte 
en la elección, con expresión de sus nombres, y el mi-
mero de votos que cada candidato ha obtenido. 

Art. 27. E l Presidente y los cuatro Secretarios re
solverán en el actoá pluralidad absoluta de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se .presenten en- las juntas 
electorales, debiendo hacer de elias y de las resolucio
nes que recaigan especial mención en el acta. 

Art. s8. iEl Presidente y los Secretarios nombra
rán de entre ellos mismos un comisionado para que 
lleve copia certificada del acta á la capital de la pro
vincia, y asista aíli al escrutinio general de los votos. 

Art. 29. Este escrutinio general se hará el décimo 
dia de haberse empezado las elecciones, en una junta 
compuesta de los individuos de la diputación provin
cial y de los,comisionados de los distritos, que presi
dirá el gobernador civil, y en la que harán de Secre
tarios los cuatro comisionados que la suerte designare. 

Art. 30. Hecho el resumen total de los votos por 
el escrutinio de las actas electorales de los distritos, 
quedarán elegidos Diputados los Candidatos que hubie
ren obtenido la mayoría absoluta de votos de los elec
tores que han tomado parte en la votación. 

Art. 31. ¡En seguida se estenderá el acta, que fir
marán el Presidente y los cuatro Secretarios escruta
dores, en la cual se espresará el niimero total de Jos 
electores de la provincia, el ntímero de estos que ha 
tomado parte en la elección, y el número total de vo
tos que ha obtenido cada .Diputado. 

Art. 32. Acto continuo se .autorizarán por .el Pre
sidente y los cuatro Secretarios tantas cppias del acta 
cuantos sean los Diputados elegidos , á cada uno de 
los cuales remitirá el] gobernador civil su correspon
diente ejemplar que le servirá de credencial para pre
sentarse á ejercer sus funciones en las GdrteS. 

Art. 33. E l gobernador civil hará imprimir y cir
cular la lista nominal de todos Jos electores que liayan 
concurrido á votar en la respectiva provincia, con el 
lesúmen de los votos que cada candidato ha obtenido. 

Art. 34. Si no resultase nombrado en Ja primera 
elección el número total de los Diputados que corres
ponden á la provincia, convocará el gobernador civil 
i segundas elecciones, fijando dentro del mas breve 
plazo posible el dia en que se han de celebrar las nue
vas juntas electorales de distrito. 

Art. 35. En esta convocatoria se han de expresar 
los nombres de Jos candidatos en quienrs ¡¡iifrie recaer 
la segunda elección, que serán únicamente ius que en 
la primera obtuvieron mayor número de votos, en ra
zón de tres candidatos por cada Diputado que falte 
nombrar. 

Si dos 6 mas individuos hubiesen obtenido igual 
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número de votos al menor que se requiere para ser 
candidato en las segundas elecciones, podrán también 
ser Diputados en estas. 

Art. 36. La junta electoral de provincia hará la 
declaración de los candidatos para las segundas elec
ciones. 

Art. 37. En las segundas elecciones, tanto genera
les como parciales, se observará estrictamente todo lo 
prescrito en los artículos anteriores, con solo la dife
rencia de que cada elector no podrá votar mas número 
de Diputados que los que falten nombrar á la provin
cia. 

Art. 38. Para ser nombrado Diputado en las se
gundas elecciones, bastará obtener la mayoría relativa 
de votos. 

Art. 35. Entre los candidatos que obtengan igual 
mayor/a de votos decidirá la suerte. 

Art. 40. Todas las operaciones relativas á la elec
ción se harán en público. 

Art. 41. En las juntas electorales no podrá tratar
se sino de las elecciones; todo lo denlas que en ellas 
se haga es ilegal y nulo. 

Art. 42. Nadie podrá presentarse con armas en las 
juntas electorales, y el que lo hiciere será expelido y 
privado del voto activo y pasivo fn aqut-ila elección, 
sin perjuicio de las demás penas á que pueda haber 
lugar. 

Art. 43. Al que presidiere las Juntas electoral'-s 
toca mantener el (Srtlen bajo la mas esttet ha responsa
bilidad, á cuyo fin queda revestido por esta ley de to
da la autoridad necesaria. 

CAPITULO V. 
• De las calidades necesarias para ser Diputado. 
Art. 44. Para ser diputado se requiere reunir ¡ai 

calidades siguientes! 
1? Ser español del estado seglir. 
2? Tener 25 años cumplidos. 
3? Ser cabeza de familia con rasa abierta. 
4? Poseer una renta propia de i)$ rs. anuales, d 

pagar 500 rs. de contribución directa. 
Art. 45. Para justificar la renta d contrihuciott 

servirán como bienes propios* 
1? A los maridos los de sus mugeres, mientras 

subsista la sociedad conyugal. 
A los padres los de sus hijos, mientras sean atU 

ministradores legítimos de sus personas y pri>|>ied2dt-s. 
Art. 46. A los militares se considerará como renta 

propia el sueldo de cuartel que les corresponda por su 
grado o el retiro á que tengan dereciio. 

Art. 47. A los empleados Jes servirá para el mis
mo fin el sueldo de jubilación que gocen de derecho. 

Art. 48. La posesión de Ja renta anual ó el p:igo 
de la contribución correspondiente se acreditará á su 
tiempo con documentos justificativos ante el Estamen
to de Diputados. 

Art. 49. No podrán ser elegidos Diputados á Cor
tes los Prdceres del reino, ni tampoco por las pro
vincias en que ejerzan su mando los gobernadores ci
viles, los intendentes, los regentes de las audiencias, 
y los capitanes y ios comandantes generales. 

Art. 50. E l encargo de Diputado á Co'rtes es gra
tuito y enteramente voluntario, y podrá renunciarse 
aun después de aceptado y empezado á ejercer. 

Ait. 51. Si un mismo individuo fuese elegido Di
putado por dos d mas provincias á la vez, optará ar
te el Estamento por la que mejor estime, y por la oirá 
se procederá á hacer nueva elección. 

Art. 52. E l Diputado que admita pensión del Go-
bh'rno, o' empleo d comisión de nombramiento y á 
sueldo del mismo, 110 siendo ascenso de rigorosa esca-
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la en su respectiva carrera-, se entiende que hace di
misión del cargo de Di pillado; pero podrá ser reele
gido en la misma provincia, ó en cualquiera otra. 

Art. 53. Los Diputados á Cortes podrán ser reele
gidos en cualesquiera elecciones sucesivas, mientras 
tengan las calidades necesarias. 

CAPITULO V I . 
Disposiciones especiales y trantitorias para ulgunes 

provincias. 
Art. ¿ 4 . Si en atención al actual estado de las pro

vincias Vascongadas y Navarra no estuviesen aun for
madas las diputaciones provinciales, como en el resto 
de la Península, al tiempo de ejecutarse la ley, las di
putaciones particulares que existan, en unión con igual 
número de individuos de los ajuntaniie-ntcs de las ca
pitales respectivas , ejercerán las funciones señaladas á 
las diputaciones provinciales; y harán las veces de go
bernadores civiles , si no los hubiere, las personas que 
el Gobierno designe. 

Art. 55. Si las circunstancias del pais no permitie
sen hacer la división de distritos, se verificarán las 
votaciones únicamente en las capitales. 

Art. 56. En tal caso estas juntas electorales se ce
lebrarán en los mismos dias en que tengan lugar las 
juntas electorales de distrito en las demás provincias. 

Art. 57. En lugar de los mayores contribuyentee 
se inscribirán en las listas electorales los naturales ó 
avecindados en el pais que se hallen en el caso de po
der concurrir i la elección, y quesean los mas pu
dientes; cuyo número, sin necesidad de que llegue á 
soo por cada Diputado, nunca podrá bajar de 100: 
todo á juicio de la junta establecida por el artículo 54. 

Art. ¿U. A las clases enumeradas en el artículo 7? 
se les tendrá también en ronsiderarion la ventaja que 
por sus profesiones o destinos les concede la presente 
ley. 

Art. 59. Si la presente ley no pudiese ejecutarse 
en las provincias de ultramar, el Gobierno dispondrá 
que las elecciones de Diputados continúen verificándo
se en aquellas islas por el niéiodo actual, hasta que 
proponga á las Cortes lo conveniente sobre el parti
cular. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo convenien
te á su puntual cumplimiento. =: Está rubricado de la 
Real mano. = En el Pardo á 24 de IVIayo de 1836.=: 
A D. Francisco Javier de Isturiz, Presidente interino 
del Consejo de Ministros. 

Articulo adicional al presente decreto. 
Dependiendo el modo de llevar á efecto el presen

te Real decreto de varias operaciones preliminares, se 
acordarán y comunicaran sucesivamente los medios de 
ejecución, fijando al mismo tiempo el dia en que ha
yan de empezarse las elecciones. 

Estado espresivo del número de Diputados ú Có' tes 
que corresponden d cada una de las provincias del 
jtteino, según su respectiva población, cual se halla 
marcada en la división de partidos Judiciales hecha 
por el Real decreto de 21 de jibril de 1834. 

La población de las provincias señaladas con * que 
no está expresada en dicha división, se gradúa con ar
reglo á la Real instrucción de 1° de Enero de 1810. 

Provincias . 

Ü-'P' 
Alava* . 
Albacete. 
Alicante. 

Niímcro de almas 
(U' su población. 

67-523 
190,356 

Dipulados que 
lecorrt'sjiondt'n 

Almería . ' , , . , . „ . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona , 
Burgos » . . 
Cáceres. . > 
Cádiz. . . . . . . . . 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real. . . . . 
Córdoba 
Coruíía. . 
Cuenca 
írerona. , . 
'Granada. . . . . . . 
Guadalajara. . . . . . 
Guipúzcoa* 
Huelva • 
Huesca. 
J a é n . . . . . . . . . . 

León. . . . . . . . . 
Lérida. . . . . . . . 
Logroño. . . . . . . 
tugo- • 
Madrid, inclusa la ca

pital , cuya población 
-de 221,800 almas no 
está comprendida en la 
división judicial (1). 

Malaga 
Murcia. . . . . . . . . 
Navarra. . . . . . . . 
Orense.. . 
Oviedo 
Falencia. 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca 
Santander 
Segovia.. 
Sevilla. . 
Soria 
Tarragona . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya* 
Zamora 
Zaragoza 

ISLAS A D Y A C E N T E S . 
Baleares 
Canarias 

I D E M D E U L T R A M A l l . 
Habana 
Puerto Príncipe. . . . 
Santiago de Cuba. . . 
Puerto Rico. . • . . . 
Manila 
Total de Diputados. 

«341789 

306,092 
44^373 
224,407 
241,328 
3a41703 
199,220 
277,7a8 
3'5'459 
435>67o 
234i58* 
2 141'5o 
370 974 
i59 ! °44 
104,491 
i33'47o 
2 14,874 
266,9 19 
267,438 
i S ' i S 2 2 
147,718 

363,881 
33^144» 
283,540 
22 1,728 
3'9'038 
4341635 
148,491 
360,002 
210,314 
166,730 
>34.854 
367'303 
115,619 
2331477 
214,988 
282,197 
388,759 
184,647 
111,436 
i59i425 
304>i,33 

229,197 
199,950 

5 
3 

ó 
9 
4 
5 
6 
4 
6 
6 
9 
5 
4 
7 
3 
2 
3 
4 
5 
5 
3 
3 
7 

7 

í 
4 
6 
9 
3 
7 
4 
3 
3 
7 

5 
4 
6 
a 
4 
» 

5 
4 

4 

2 
5 

_ 4 
258" 

(1) Esta pulil.icion do Madrid es la que resulta de loJ 
datos olicialts dr la jiolida, puflciioios á iS ' i i . 

Gaceta extraordinaria de Madrid del Jueves 26 de 
Muyo de 1836. 

Parte rct iiiiílii ni la Secretaria ilc lisiado y tlcl Despacho 
r/r tu Guerra* 

Excnio. Si".: Mu aprrsnro :i jionvr en ronoriinicnlo de 
V. K. rpip el Excclrntisiino Sr. Gonural en gel'e de lo» ejercí-



ios Sr opfrocioni-? y J « reserva lia leniilo la gloria di' LaÜr 
ayer al grueso «le. la iaccion en la:, diíinlísimas [losiciones 
que median ilcsije Galarrola liastn la i ima de Aranzazu so
bre el camino de Our.te, adonde i-.stos se rcru^iavou en su 
derrotai Tan linllunle jornada lia sido fruto del hrertadu mo
vimiento que hizo el eji;iiilo antes de ayer, y que arrancan
do á los enemigos de sus líneas atrinclieradas, los lia lleva
do á pelear fuera «1c ellas para su mayor mengua y confusión. 
.Acaba de llegar con esta noticia verbal un Oficial de la Pla
na nuyor encargado de. ello por el mismo General en gefe, 
quien ocupado en las disposiciones posteriores, no tenia lu
gar de entender ningún partí'. E l expresado Oficial refiere, 
entre otros pormenores de no lauta iniporlancia, «jue el Ge
neral en gefe con sus Ayudantes y una mitad «le cazadores 
& caballo se apoderó del pueblo de Galarreta : «¡ue los enemi
gos fueron perseguidos (le posición en posición hasta lo alto 
¿e la cordillera ; y bnliiendo sobrevenido la nuche, nuestras 
tropas vivaquearon en el campo «le batalla, á pi-sar de ser 
aquella lluviosa y extreniadamenle Cria; y que la principal 
fábrica de pólvora de los enemigos establecida en Araya ha 
í ido completamente destruida. 

L a pérdida de estos es sumamenle considerable: entre los 
mwertos se encuentra el general Simón de la Torre y el bri
gadier Goii i. Nosotros tenemos que. llorar la muerte del va
leroso capitán D. Marcelino Oraá, hijo del dignísimo Gene
ral de este nombre i víctima de su extremado arrojo, y la he
rida del no menos distinguido Brigadier D. Leopoldo O -
Conel l , que tiene roto el brazo derecho; por lo demás la 
nuestra no guarda proporción con aquella ni con las difi
cultades que ha habido que vencer, pues no pasan de a5o 
los heridos. 

Las tropas que entraron en acción iaeron las divisiones 
i . a , a." y 3.a, cuyo comportamiento es superior á lodo elo
gio, y solo podrá ser debidamente apreciado por los que co
nozcan el terreno que. ha servido de teatro á esta memora
ble jornada. Dueño por ella el General en gefe de la cordi
llera que sigue hastá Arlaban , se proponía caer por su cum
bre sobre el flanco de esta posición, y asi debe haber sucedi
do, pues esta tarde se ha descubierto desde la torre de esta 
ciudad el movimiento de nuestro ejiírcito en aquella direc
c ión , sobre la cual ha acampado. Mañana saldrá de aqui la 
brigada portuguesa con artillería y caballería en dirección de 
"Villareal para contribuir á los movimienlos que sin duda 
dispondrá el General en gefe. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Vitoria á las once y 
media de la noche del a l de. Mayo de i 83f).x=Excmo. Sr.=i 
Antonio,pemon Zarco del Valle. = Excelentísimo Sr. Secre
tario «le Estado y del Despacho de la Guerra. 

... JLo que se inserta en el Boletín oficial, á fin de 
que llegando á noticia de los Ayuntamientos y leales 
habitantes de- esta Provincia, reconozcan que las pro
mesas de S. M . ¡a RBINJ Gobernadora, jamás son 
ilusorias, que stí único anhelo, que' todos sus desvelos, 
se dirijen á asegurar nuestra felicidad, y que esta 
eolo puede consegtiirse por medio de la frías íntiriia 
Union, orden y obediencia á las autoridades consti
tuidas i' sin lo cual el edificio social, no puede exis-
tit. ¿eon 30'de Mayo de 1836. = Mígu¿l Borda. 

Circular 'de la Diputación provincial. 
59$ 

P R O V I N C I A D E L E O N . P A R T I D O D E 

E l ejercicio de los derechos políticos es el acto mas augus
to d. I hombre en sociedad; y entre lodos ninguno de mayor 
inleriis que la elección de los que hayan de ri'presentar los 
intírestrs generales en el Estamento popular. E l hacer est?. 
sin ofensa á los «lerechos adfpiiridos, de los que con arreglo 
á la preinserta ley hayan de concurrir á ella , es el objeto 
que se propone la Diputación. Mas como para conseguirla 
sea preciso reunir los datos estadísticos indispensables, con. 
«pie pueda fijarse el número y designar los electores como ma
yores contribuyentes, ha cre.ido conveniente dictar las s i 
guientes medidas, que los Ayuntamientos y Justicias se apre
surarán á cumplir con el esmero y exactitud) que requiere 
objeto tan grandioso como interesante. 

1. a Los Ayuntamientos de los pueblos j en su defecto la» 
Justicias, inmediatamente que reciban esta circular, forma
rán <m estado seguii el modelo que acompaña, poniendo en 
(íl á lodos los vecinos naturales de estos Reinos, mayores de 

años que paguen mas de cien reales de contribución, por, 
los cuatro ramos que se expresan. 

2. a Lo que se paga en distintos pueblos del de la vecina 
dad se incluye igualmente en las casillas, siempre que los 
interesados lo acrediten ante los Ayuntamientos ó Justicias 
de su domicilio, y siempre que la suma de todo (pagado den
tro y fuera) esceda de los cien reales. 

3. a Igualmente formarán por separado nn estado que 
comprenda á los abogados con dos años de estudio abierto, 
los médicos, cirujanos latinos, y farmacéuticos con dos año* 
de egercicio en su profesión, los doctores y licenciados, los 
arquitectos, pintores y escultores con títulos académicos de 
las bellas artes, los catedráticos de ciencias humanas ó algún 
ramo de literatura, en cuyo caso no están los maestros de 
primeras letras, los de gramática latina é idiomas extrange-
vos , los retirados del ejército, armada ó milicias provincia
les de capitán inclusive arriba, los gefes y capitanes de la 
Guardia Nacional: todos los cuales han de ser precisamente 
cabezas de familia con casa abierta y mayores de veinte y; 
cinco años. 

4. a No serán incluidos en estos estados, aunque pagnent 
toas de cien reales, los extrangeros si no están casados cont 
española, los procesados criminalmente ó que hayan padeci
do por sentencia legal penas aflictivas ó infamatorias sin ha
ber obtenido rehabilitación, los incapaces como fatuos, de
mentes &c., los quebrados y fallidos ó en suspensión de pa
gos ó que tienen intervenidos sus bienes, los deudores á los 
caudales públicos como segundos contribuyentes, en cuyo ca
so pueden estar los concejales, recaudadores, arrenda
tarios &c. 

5. a Estos estados han de hallarse para el día quince de 
Junio á mas tardar en poder de. los Alcaldes de las capita
les de partido, los cuales, bajo la mas estrecha responsabi
lidad, han de estar en la Secretaría de esta Diputación para 
el «lia 20 indispensablemente. 

León 3o.de Mayo de i83G. = Miguel Porda: Presiden
t e s Por acuerdo de la Diputación; Patricio de Azcaratc, Se
cretario. 

P U E B L O D E 

HE LICIÓN nominal de los vecinos que pagan mas de cien rs. de contribución y con es-
présion de la cuota que corresponde á cada uno de los impuestos comprendidos en la 
misma. 

C L A S E D E C O N T R I B U C I O N . 

N O M B R E S . 

Subsidio 
comercial. 

Frutos 
civiles. Utensilios. 

Reparti
miento pa
ra Rentas 
Provine..1* T O T A L . 
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COBIKRKO d V I I . DB SSTA P R O l ' l N O t A . 

Por ci ívlmibterio de la Gobernación del Rei 
no he recibido la Real orden siguiente: 

» E l Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación del Reino comunica al Sr. Director gene
ral de Correos la Real orden que sigue: 

L a augusta REINA Gobernadora se ha ente
rado del expediente que en 25 del mes próximo 
pasado remitió V . E . á este Ministerio relativo 
á la pretensión del Ayuntamiento de Aguilar pa
ra nombrar por sí solo al Conductor de la cor
respondencia desde aquella villa á Montilla, fun
dándose en la facultad 3.a del artículo 48 de la 
ley próvisibnál para el arreglo de los Ayunta
mientos 4 y atendiendo S. M . á qu(>>si bien con
tribuyen Jos fondos del Común de los pueblos 
para el pago de los Conductores de la correspon
dencia, iio.se emplean ebtos en un objeto pro
pio y exclusivo de dichos pueblos, sino que ha
cen un servicio público y trascendental á los de
más puntos del Re ino , se ha servido resolver no 
se altere en modo alguno la práctica seguida has
ta aqui, ja. cual, concilla .todos los intereses5 y 
que por lo tanto el nombramiento de. los expre-r 
sados Conductores debe ser atribución de la D i 
rección general de Correos, precedieíido pro
puesta de los Ayuntamientos, que al efecto re
mitirán lisia de tres sugetos que merezcan su 
confianza. De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 9 de 
Mayo de iBsó.zzMattin de los Heros. 

De orden de S. M . , comunicada por dicho 
Sr . Secretario del Despacho de la Gobernación 
del Reino , lo traslado á . V . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes." 

L o que se inserta en el Boletín para los mis
mos fines. León 26 de Mayo de i836 .z=Miguél 
D o r d u . ^ Alfonso V a l l i n a , Secretario interino. 

I H T E N D B N O t A D B Z A P R O f l N C l A JOB ZEOS-

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
A m o r t i z a c i ó n . " E l Excmo. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de Hacienda con fechi 14 
del actual ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real orden que sigue: 

Excmo. Señor: — L a REINA Gobernadora se 
lia enterado por el oficio de V . E . de 29 de Abril 
úk imo de las prevenciones que de acuerdo con 
la Junta de enagenacion de bienes nacionales que 
!ia hecho esa Dirección general á los Intenden
tes de las Provincias al circularlos la Real' ins-
t.tuccjon de i.1' de Marzo, para que á Ja ma
yor brevedad escitasen el celo de los Ayunta
mientos con objeto de que hagan una elección 
acertada de los sugetos que han de componer las 
Comisiones agricultoras que determina el artícu

lo i o de la misma instrucción, y pueda desde 
luego precederse por ellas á ejecutar las divi 
siones que se crean convenientes en aquellas fin
cas que sean susceptibles de ello; absteniéndose 
entret anio de admitir Jas solicitudes que se h a 

gan para adquirir en globo cualquiera clase de 
predio rústico; y S. M . se há servido aprobar 
dichas prevenciones.—De Real orden lo comuni
co á V . E . para su inteligencia y efectos consi
guientes. — Cuya soberana disposición traslado 
á V . S. para su conocimiento y con el fin de 
que antes de anunciar la venta de cualquiera fin
ca rústica que se haya solicitado por consecuen
cia del articulo 4.0 del Real decreto de 19 de 
Febrero y cuya tasación se halle hecha debe 
disponerse su reconocimiento por la Comisión 
agricultora respectiva, para poner en claro: si es, 
.6 no susceptible de subdivisión en suertes sin 
menoscabo de su valor ó sin graves dificultades 
para su venta, pues s iéndolo , se debe preferir 
la enagenacion en pequeñas porciones según Ja 
preinserta Real orden que se observará escrupu
losamente por el fin á que termina, y noticiarlo 
ademas al sujeto que la haya reclamado para su 
conocimiento y demás efectos que puedan conve
nirle , teniendo cuidado en lo sucesivo de que en 
toda petición de finca rural ha de preceder á su 
tasación el reconocimiento para evitar gastos y 
contestaciones que puedan perjudicar á los inte
reses del Estado, en cuyo supuesto la Dirección 
le encarga disponga su inserción en el Boletín 
oficial de esa Provincia para dArla toda la pu
blicidad que se requiere, sirviéndose darme aviso 
del recibo y de haberlo ejecutado. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 
1836. — José de Aranalde. 

León 25 de Mayo de 1836.:^: Marcos F e r 
nandez Blanco. 

Conladuría y Comisión principal de Rentas y Arbitrio» 
de Amortización di; la provincia de Leon.=Ks!as oficinas1 de 
acuerdo y conformidad con el Sr. Intendente de esta Provin
cia ; lian determinado que se proceda al arrenilainiriito y su
basta pública de los Diezmos y lientas pertenecientes á la 
Amortización por i'rntos del presente año, contado en cuan
to á Diezmos respectivos á este Obispado desde i . " de Octu
bre de i 835, hasta fin de Setiembre del de la fecha, y étt 
cuanto á otros según la regla general.ó Constituciones .iino¿ 
dales que rijan á saber; mitad de Diezmos Novales: los de 
exentos, secuestros y confiscos de Rentas de eclesiásticoJ que 
han pasado al extraiigero sin haber Reconocido hasta, el pre
sente el Gobierno legitimo de S. M . , todos los Diezmos que 
pertenecian á Monasterios y Conventos suprimidos, y subsi^ 
lentes de ambos sexos: los de ex-Jesuitas, y Mostrencos, Be
neficios curados, servideros , y simples vacantes, y demás ra
mos y arbitrios, cuya administración y recaudación está en
cargada á estas ofi mas en virtud de Reales decretos y regla
mentos, y de órdenes del Excmo. Sr. Director general de 
Rentas y Arbitrios de Amortización. E n su consecuencia se 
ha dispuesto que en el dia 8 del próximo mes de Junio se 
abran los estrados para el hacímiento de dichos Diezmos y 
Rentas, en el Palacio Episcopal de esta.Ciudad, publicándo
se en el mismo dia las condiciones bajo las cuales se ha de 
verificar dicha subasta, y acto continuo, se admitirán pos
turas arregladas que se irán ¡iiiblir-iido hasta el dia 12 de. 
dicho mes en el que se celebrarán primeros remates en 
los mas ventajosos poslores qtiedando abiertos para la admi
sión de mejoras legales hasta el i G del mismo, en que pre
via MI publii ación se admitirán tnnibieu las sucesivas que se 
hicieren hasta la que cause el úllimo remate á favor de la 
persona que la hiciere, y quedará cerrado. Lcon'aG de Mavo 
de 1 83 f>.a= Por suspensión D. S. C. Luis Ivaiies.= P. E . S. C. 
P. Esteban Nava. 

I.EÜN I M P R E N T A D E P E D R O MVSoN. 
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